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Páginas

A. APERTURA - p.m.

B. COMENTARIOS PÚBLICOS

B.1 COMENTARIOS DEL PÚBLICO DE TEMAS EN LA
AGENDA

En este momento, a cualquier persona que desee hablar
sobre cualquier tema en la agenda se le concederá tres
minutos. 



B.2  COMENTARIOS DEL PÚBLICO DE TEMAS NO EN LA
AGENDA

En este momento, a cualquier persona que desee hablar
sobre cualquier tema que no se encuentra en la agenda
se le concederá tres minutos. 

C. ADOPCIÓN DE AGENDA

Moved ________________
Seconded ________________
Voto por miembros de la Mesa Directiva para adoptar la agenda:

Síes:_____Noes:_____Abstención:_____Ausente:_____

D. ARTÍCULOS DE DEBATE/ACCIÓN

D.1 ELECCIÓN/NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE
LA CORPORACIÓN

5

Moved ________________
Seconded ________________
Elegir y designar a los funcionarios de referencia de la
Corporación:

Presidente•

Vicepresidente•

Secretario•

Director Ejecutivo•

Director Financiero•

DELIBERACIÓN

Voto por miembros de la Mesa Directiva:

Síes:_____Noes:_____Abstención:_____Ausente:_____
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D.2 AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS
TRÁMITES Y PRESENTACIONES DE LA
CORPORACIÓN

7

Moved ________________
Seconded ________________
Autorizar al personal del Distrito y a los funcionarios de la
Corporación a realizar  y  completar  todos los trámites,
presentaciones  e  informes  necesar ios  para  la
Corporación. Todos los costos de las presentaciones y
los  informes  de  auditoría  de  la  Corporación  son
responsabilidad del Distrito a un costo que no exceda a
$100.00, y se pagará del Fondo 40 - Reserva Especial
para el Fondo de Gastos de Capital.

DELIBERACIÓN

Voto por miembros de la Mesa Directiva:

Síes:_____Noes:_____Abstención:_____Ausente:_____

D.3 ADOPTAR LA RESOLUCIÓN DE LA CORPORACIÓN
NO. 24-25-07 AUTORIZANDO LA EJECUCIÓN Y
ENTREGA DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN DE
RIALTO USD (FINANCIACIÓN DE INSTALACIONES DE
COCINA Y DE REUNIONES 2024)

8

Moved ________________
Seconded ________________
Autorizar  la  ejecución  y  entrega  de  un  Contrato  de
Ar rendamien to  de  Te r reno ,  un  Con t ra to  de
Arrendamiento, un Contrato de Cesión y un Contrato de
Fideicomiso con respecto a la ejecución y entrega de los
Certificados  de  Participación  del  Distrito  Escolar
Unificado de Rialto (Financiamiento de Instalaciones para
Cocinas y de Reuniones 2024), evidenciando el capital
en una cantidad agregada que no exceda $55,000,000, y
autorizando la ejecución de los documentos y certificados
necesarios y acciones relacionadas. 

DELIBERACIÓN

Voto por miembros de la Mesa Directiva:

Síes:_____Noes:_____Abstención:_____Ausente:_____
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E. CLAUSURA

Moved ________________
Seconded ________________
Voto por miembros de la Mesa Directiva para concluir:

Síes:_____Noes:_____Abstención:_____Ausente:_____

Hora: _______
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 Agenda de la Mesa Directiva de Educación 
 14 de agosto de 2024 

 ELECCIÓN/NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DE LA CORPORACIÓN 

 INTRODUCCIÓN  : 

 La  Constitución  de  California  bajo  el  Artículo  XVI  Sección  18  y  el  Código  de  Educación 
 15100  no  otorgan  a  la  Mesa  Directiva  de  Educación  o  al  Distrito  Escolar  la  autoridad 
 para  endeudarse  o  asumir  responsabilidades.  Debido  a  estas  restricciones 
 constitucionales  y  estatutarias,  los  distritos  escolares  a  menudo  establecen  entidades 
 separadas,  como  corporaciones  de  instalaciones,  para  emitir  deuda  y  gestionar 
 grandes  proyectos  de  capital.  Esta  estructura  les  ayuda  a  cumplir  con  los  requisitos 
 legales  y  al  mismo  tiempo  garantizar  la  financiación  necesaria  para  importantes 
 proyectos  de  infraestructura  y  desarrollo.  La  Corporación  de  Instalaciones  Escolares 
 del  Distrito  Escolar  Unificado  de  Rialto  fue  creada  como  una  Corporación  de  Beneficio 
 Público  de  California  en  conformidad  con  la  Resolución  No.  89-90-54  de  la  Mesa 
 Directiva  de  Educación  del  Distrito  Escolar  Unificado  de  Rialto  con  la  autoridad  para 
 ayudar  en  el  financiamiento  de  la  construcción,  reconstrucción,  modernización  y 
 equipamiento  de  ciertas  mejoras  capitales  por  parte  del  Distrito.  La  autoridad  de 
 Facilities  Corporation  para  emitir  deuda  en  nombre  del  distrito  escolar  se  ha  ejercido  en 
 apoyo de varias transacciones financieras a lo largo de los años. 

 RAZONAMIENTO  : 

 Actualmente,  el  Distrito  se  encuentra  en  el  proceso  de  tomar  diversas  acciones  para 
 autorizar  la  ejecución  y  entrega  de  sus  certificados  de  participación  (Financiamiento  de 
 instalaciones  de  cocina  e  instalaciones  de  reuniones  2024  (“Certificados”)).  Una  acción 
 posterior  para  consideración  de  la  Mesa  Directiva  de  la  Corporación  (“Mesa  Directiva 
 de  la  Corporación”)  será  adoptar  una  resolución  de  la  Corporación  para  facilitar  esa 
 transacción de financiamiento de Certificados. 

 En  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Artículos  de  Incorporación  y  Estatutos 
 adoptados  por  la  Corporación,  se  requiere  que  la  Corporación  cuente  con  ciertos 
 funcionarios en su lugar. 

 Se  recomienda  que  la  Mesa  Directiva  Directiva  tome  medidas  para  elegir/designar  a  los 
 siguientes funcionarios: 

 ►  Presidente
 ►  Vicepresidente
 ►  Secretario
 ►  Director ejecutivo
 ►  Director financiero
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 El  Presidente,  el  Vicepresidente  y  el  Secretario  podrán  ser  miembros  de  la  Mesa 
 Directiva  de  Educación  del  Distrito.  El  puesto  de  Secretario  también  podría  ser  un 
 miembro  del  personal  del  Distrito.  Se  recomienda  que  los  puestos  de  Director  Ejecutivo 
 y  Director  Financiero  sean  miembros  del  personal  del  Distrito  y  pueden  ser  el 
 Superintendente  del  Distrito  y  el  Agente  Líder  de  Servicios  Empresariales,  según  lo 
 desee y ordene la Mesa Directiva. 

 RECOMENDACIÓN  : 

 Se  recomienda  que  la  Mesa  Directiva  tome  medidas  para  elegir  y  nombrar  a  los 
 funcionarios de la Corporación a los que se hace referencia. 

 PRESENTADO/REVISADO POR  :  Diane Romo 
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 Agenda de la Mesa Directiva de Educación 
 14 de agosto de 2024 

 AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DE TODOS LOS TRÁMITES Y PRESENTACIONES 
 DE LA CORPORACIÓN 

 INTRODUCCIÓN  : 

 La  Corporación  de  Instalaciones  Escolares  del  Distrito  Escolar  Unificado  de  Rialto  se 
 constituyó  como  una  corporación  de  beneficio  público  sin  fines  de  lucro  de  California 
 para  ayudar  al  Distrito  Escolar  Unificado  de  Rialto  (“Distrito”)  a  realizar  diversas 
 transacciones financieras. 

 RAZONAMIENTO  : 

 La  Corporación  debe  realizar  ciertas  acciones  y  presentaciones  periódicas  para 
 preservar  su  condición  de  corporación  sin  fines  de  lucro  y  cumplir  con  sus  Artículos  y 
 Estatutos.  Estas  acciones  incluyen,  entre  otras,  presentaciones  periódicas  ante  la 
 oficina  del  Secretario  del  Estado  de  California  e  informes  de  auditoría  anuales  de  las 
 finanzas de la Corporación. 

 RECOMENDACIÓN  : 

 Se  recomienda  que  la  Mesa  Directiva  de  la  Corporación  tome  medidas  para  autorizar  al 
 personal  del  Distrito  y  a  los  funcionarios  de  la  Corporación  a  realizar  y  completar  todos 
 los  trámites,  presentaciones  e  informes  necesarios  para  la  Corporación.  Todos  los 
 costos  de  las  presentaciones  y  los  informes  de  auditoría  de  la  Corporación  son 
 responsabilidad  del  Distrito  a  un  costo  que  no  exceda  a  $100.00,  y  se  pagará  del  Fondo 
 40 - Reserva Especial para el Fondo de Gastos de Capital. 

 PRESENTADO/REVISADO POR  :  Diane Romo 
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 Agenda de la Mesa Directiva de Educación 
 14 de agosto de 2024 

 RESOLUCIÓN NO. 24-25-07 

 RESOLUCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CORPORACIÓN DE 
 INSTALACIONES ESCOLARES DEL DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE RIALTO 

 AUTORIZANDO LA EJECUCIÓN Y ENTREGA DE UN CONTRATO DE 
 ARRENDAMIENTO DE TERRENO, UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, UN 

 CONTRATO DE ASIGNACIÓN Y UN CONTRATO DE FIDEICOMISO CON 
 RESPECTO A LA EJECUCIÓN Y ENTREGA DE CERTIFICADOS DE 
 PARTICIPACIÓN DEL DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE RIALTO 

 (FINANCIAMIENTO DE INSTALACIONES PARA COCINAS E INSTALACIONES DE 
 REUNIONES 2024), EVIDENCIANDO PRINCIPAL EN UNA CANTIDAD AGREGADA 

 QUE NO EXCEDA $55,000,000, Y AUTORIZANDO LA EJECUCIÓN DE 
 DOCUMENTOS Y CERTIFICADOS NECESARIOS Y ACCIONES RELACIONADAS 

 CONSIDERANDO  que,  el  Distrito  Escolar  Unificado  de  Rialto  (el  “Distrito”)  desea 
 financiar  la  adquisición,  construcción,  instalación,  mejora  y  equipamiento  de  la  cocina 
 central del Distrito y las instalaciones para reuniones (el “Proyecto”); 

 CONSIDERANDO  que,  para  financiar  el  Proyecto,  el  Distrito  arrendará  ciertos  bienes 
 inmuebles  propiedad  del  Distrito  y  las  mejoras  a  los  mismos  (la  “Propiedad”)  a  la 
 Corporación  de  Instalaciones  Escolares  del  Distrito  Escolar  Unificado  de  Rialto  (la 
 “Corporación”)  en  conformidad  con  un  Arrendamiento  de  Terreno  (  dicho  Arrendamiento 
 de  Terreno,  en  la  forma  presentada  en  esta  reunión,  con  los  cambios,  inserciones  y 
 omisiones  que  se  realicen  en  conformidad  con  esta  Resolución,  se  denominará  en  el 
 presente “Arrendamiento de Terreno”); 

 CONSIDERANDO  que,  el  Distrito  subarrendará  la  Propiedad  a  la  Corporación  en 
 conformidad  con  un  Acuerdo  de  Arrendamiento  (dicho  Acuerdo  de  Arrendamiento,  en  la 
 forma  presentada  en  esta  reunión,  con  los  cambios,  inserciones  y  omisiones  que  se 
 realicen  en  conformidad  con  esta  Resolución,  se  denominará  en  el  presente  documento 
 “Contrato de Arrendamiento”); 

 CONSIDERANDO  que,  el  Distrito  y  la  Corporación  han  determinado  que  sería  en  el 
 mejor  interés  del  Distrito  y  de  la  Corporación  proporcionar  una  parte  de  los  fondos 
 necesarios  para  financiar  el  Proyecto  a  través  de  la  ejecución  y  entrega,  en 
 conformidad  con  un  Acuerdo  de  Fideicomiso,  por  y  entre  los  U.S.  Bank  Trust 
 Company,  National  Association,  como  fideicomisario  (el  “Fideicomisario”),  la 
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 Corporación  y  el  Distrito,  de  los  Certificados  de  Participación  del  Distrito  Escolar 
 Unificado  de  Rialto  (Financiamiento  de  Instalaciones  para  cocina  e  instalaciones  de 
 reuniones  2024)  (los  “Certificados”),  que  acrediten  directa,  fraccionada  intereses 
 indivisos  en  los  pagos  de  alquiler  base  que  realizará  el  Distrito  según  el  Acuerdo  de 
 Arrendamiento  (dicho  Acuerdo  de  Fideicomiso,  en  la  forma  presentada  en  esta  reunión, 
 con  los  cambios,  inserciones  y  omisiones  que  se  realicen  en  conformidad  con  esta 
 Resolución, se denominará en el presente documento el “Contrato de Fideicomiso”); 

 CONSIDERANDO  que,  en  relación  con  la  ejecución  y  entrega  del  Acuerdo  de 
 Fideicomiso,  la  Corporación  propone  ceder  sustancialmente  todos  sus  derechos  en  el 
 Arrendamiento  del  Terreno  y  el  Acuerdo  de  Arrendamiento  al  Fideicomisario  en 
 conformidad  con  un  Acuerdo  de  Cesión  (dicho  Contrato  de  Cesión,  en  la  forma 
 presentada  en  esta  reunión  ,  y  los  cambios,  inserciones  y  omisiones  que  se  realicen  en 
 conformidad  con  esta  Resolución  se  denominarán  en  el  presente  “Contrato  de 
 Cesión”); 

 CONSIDERANDO  que, se han preparado y presentado a  esta reunión formularios de: 
 (a) el Arrendamiento del Terreno;
 (b) el Contrato de Arrendamiento;
 (c) el Contrato de Fideicomiso; y
 (d) el Contrato de Cesión; y

 CONSIDERANDO  que,  la  Mesa  Directiva  de  la  Corporación  (la  “Mesa  Directiva”)  desea 
 proceder  a  autorizar  la  celebración  y  entrega  de  dichos  documentos  y  la  realización  de 
 dichos  actos  que  sean  necesarios  o  deseables  para  efectuar  la  oferta,  venta  y  entrega 
 de los Certificados; 

 AHORA,  POR  LO  TANTO,  SE  RESUELVE  ,  por  la  Mesa  Directiva  de  la  Corporación  de 
 Instalaciones Escolares del Distrito Escolar Unificado de Rialto, de la siguiente manera: 

 Sección  1.  Los  anteriores  considerandos  son  ciertos  y  correctos,  y  así  lo  constata  y 
 determina la Mesa Directiva de la Corporación. 

 Sección  2.  Por  la  presente  se  aprueba  el  formulario  del  Arrendamiento  del  Terreno, 
 sustancialmente  en  el  formulario  presentado  a  esta  reunión  y  que  forma  parte  del 
 mismo  como  se  establece  en  el  presente.  Cada  uno  del  Presidente  de  la  Corporación, 
 el  Vicepresidente  de  la  Corporación,  el  Tesorero  de  la  Corporación  y  el  Secretario  de  la 
 Corporación,  y  los  demás  funcionarios  de  la  Corporación  que  el  Presidente  de  la 
 Corporación  pueda  designar  (los  “Funcionarios  Autorizados”)  queda  por  el  presente 
 autorizado,  y  por  el  presente  se  ordena  a  cualquiera  de  los  Funcionarios  Autorizados, 
 en  nombre  y  representación  de  la  Corporación,  a  ejecutar  y  entregar  el  Arrendamiento 
 del  Terreno  en  el  formulario  presentado  a  esta  reunión,  con  los  cambios,  inserciones  y 
 omisiones  que  el  Oficial  Autorizado  que  ejecute  el  mismo  podrá  exigir  o  aprobar,  de 
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 manera  que  dicho  requisito  o  aprobación  quede  evidenciado  de  manera  concluyente 
 mediante  la  ejecución  del  Arrendamiento  del  Terreno  por  parte  de  dicho  Oficial 
 Autorizado;  siempre  que,  sin  embargo,  el  monto  del  pago  del  arrendamiento  del  terreno 
 pagadero  en  virtud  del  Arrendamiento  del  Terreno  no  exceda  los  $55,000,000  y  el  plazo 
 del  Arrendamiento  del  Terreno  no  finalice  más  tarde  del  1  de  diciembre  de  2039 
 (siempre que dicho plazo pueda extenderse según lo dispuesto en el mismo). 

 Sección  3.  Por  la  presente  se  aprueba  la  forma  del  Contrato  de  Arrendamiento, 
 sustancialmente  en  la  forma  presentada  en  esta  reunión  y  que  forma  parte  del  mismo 
 como  se  establece  en  este  documento.  Por  el  presente  se  autoriza  a  cada  uno  de  los 
 Funcionarios  Autorizados,  y  por  el  presente  se  ordena  a  cualquiera  de  los  Funcionarios 
 Autorizados,  en  nombre  y  representación  de  la  Corporación,  a  ejecutar  y  entregar  el 
 Contrato  de  Arrendamiento  en  el  formulario  presentado  a  esta  reunión,  con  dichos 
 cambios,  inserciones  y  omisiones  que  el  Oficial  Autorizado  que  ejecuta  los  mismos 
 pueda  requerir  o  aprobar,  debiendo  evidenciarse  de  manera  concluyente  dicho  requisito 
 o  aprobación  mediante  la  ejecución  del  Contrato  de  Arrendamiento  por  parte  de  dicho
 Funcionario  Autorizado;  siempre  que,  sin  embargo,  el  monto  total  de  los  componentes
 principales  de  los  pagos  de  alquiler  base  pagaderos  según  el  Contrato  de
 Arrendamiento  no  exceda  los  $55,000,000,  el  término  del  Contrato  de  Arrendamiento
 no  terminará  más  tarde  del  1  de  diciembre  de  2039  (siempre  que  dicho  término  pueda
 extenderse  según  lo  dispuesto  allí),  y  el  verdadero  costo  de  interés  aplicable  a  los
 componentes  de  interés  de  los  pagos  de  alquiler  base  evidenciados  por  los  Certificados
 no excederá el 5.0% anual.

 Sección  4.  Por  la  presente  se  aprueba  la  forma  del  Contrato  de  Cesión, 
 sustancialmente  en  la  forma  presentada  en  esta  reunión  y  que  forma  parte  de  la  misma 
 como  se  establece  en  este  documento.  Por  el  presente  se  autoriza  a  cada  uno  de  los 
 Funcionarios  Autorizados,  y  por  el  presente  se  ordena  a  cualquiera  de  los  Funcionarios 
 Autorizados,  en  nombre  y  representación  de  la  Corporación,  a  ejecutar  y  entregar  el 
 Contrato  de  Cesión  en  el  formulario  presentado  a  esta  reunión,  con  dichos  cambios, 
 inserciones  y  omisiones  que  el  Funcionario  Autorizado  que  ejecuta  los  mismos  pueda 
 requerir  o  aprobar,  dicho  requisito  o  aprobación  deberá  ser  evidenciado  de  manera 
 concluyente  por  la  ejecución  del  Acuerdo  de  Cesión  por  parte  de  dicho  Funcionario 
 Autorizado. 

 Sección  5.  Por  la  presente  se  aprueba  la  forma  del  Acuerdo  de  Fideicomiso, 
 sustancialmente  en  la  forma  presentada  a  esta  reunión  y  que  forma  parte  de  la  misma 
 como  se  establece  en  este  documento.  Por  el  presente  se  autoriza  a  cada  uno  de  los 
 Funcionarios  Autorizados,  y  por  el  presente  se  ordena  a  cualquiera  de  los  Funcionarios 
 Autorizados,  en  nombre  y  representación  de  la  Corporación,  a  ejecutar  y  entregar  el 
 Contrato  de  Fideicomiso  en  el  formulario  presentado  a  esta  reunión,  con  dichos 
 cambios,  inserciones  y  omisiones  que  el  Funcionario  Autorizado  que  los  ejecute  pueda 
 requerir  o  aprobar,  debiendo  acreditarse  de  manera  concluyente  dicho  requisito  o 
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 aprobación  mediante  la  ejecución  del  Contrato  de  Fideicomiso  por  dicho  Funcionario 
 Autorizado. 

 Sección  6.  La  ejecución  y  entrega  de  los  Certificados  que  acrediten  el  capital  por  un 
 monto  agregado  que  no  exceda  los  $55,000,000,  pagaderos  en  los  años  y  en  los 
 montos,  y  que  acrediten  los  intereses  según  lo  especificado  en  el  Contrato  de 
 Fideicomiso  tal  como  finalmente  se  ejecutó,  y  con  las  designaciones  de  series 
 adicionales  o  de  otro  tipo  que  puedan  ser  aprobados  por  un  Funcionario  Autorizado, 
 quedan autorizados y aprobados por la presente. 

 Sección  7.  Los  funcionarios  de  la  Corporación  están,  y  cada  uno  de  ellos,  por  la 
 presente  autorizados  y  ordenados,  para  y  en  nombre  de  la  Corporación,  a  hacer  todas 
 y  cada  una  de  las  cosas  y  a  ejecutar  y  entregar  todos  los  documentos  y  certificados 
 que  ellos  o  cualquiera  de  ellos  considere  necesario  o  aconsejable  para  consumar  las 
 transacciones  contempladas  en  esta  Resolución  y  de  otro  modo  para  llevar  a  cabo,  dar 
 efecto y cumplir con los términos y la intención de esta Resolución. 

 Sección  8.  Todas  las  acciones  tomadas  hasta  ahora  por  los  funcionarios  y  agentes  de 
 la  Corporación  con  respecto  a  los  Certificados,  o  en  conexión  con  cualquiera  de  los 
 acuerdos  o  documentos  mencionados  en  este  documento,  quedan  aprobadas, 
 confirmadas y ratificadas. 

 Sección 9.  Esta Resolución entrará en vigor inmediatamente  después de su adopción. 

 APROBADO  Y  ADOPTADO  por  la  Mesa  Directiva  de  la  Corporación  de  Instalaciones 
 Escolares del Distrito Escolar Unificado de Rialto el 14 de agosto de 2024. 

 _________________________________________ 
 Presidente del Distrito Escolar Unificado de Rialto 

 Corporación de Instalaciones Escolares del Distrito 

 CERTIFICA: 

 _______________________________ 
 Secretario del Distrito Escolar Unificado de Rialto 
 Corporación de Instalaciones Escolares del Distrito 
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 CERTIFICADO DEL SECRETARIO 

 Yo,  __________________,  Secretario  de  la  Corporación  de  Instalaciones 
 Escolares  del  Distrito  Escolar  Unificado  de  Rialto,  por  la  presente  certifico  que  lo 
 anterior  es  una  copia  completa,  fiel  y  correcta  de  una  Resolución  debidamente 
 adoptada  en  una  reunión  de  la  Mesa  Directiva  de  dicha  Corporación  debidamente 
 celebrada  y  conducida  el  14  de  agosto  de  2024,  de  cuya  reunión  todos  los  miembros 
 de  dicha  Junta  Directiva  fueron  debidamente  convocados  y  en  la  cual  se  encontraba 
 presente  y  participó  (presencialmente  o  telefónicamente)  un  quórum  de  los  mismos,  y 
 que en dicha reunión se adoptó dicha Resolución mediante la siguiente votación: 
 SÍES:  MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA: 
 NOES:  MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA: 
 ABSTENCIÓN:  MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA: 
 AUSENTE:  MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA: 

 Se  publicó  una  agenda  de  la  reunión  al  menos  72  horas  antes  de  la  reunión  en 
 182  East  Walnut  Avenue,  Rialto,  California,  un  lugar  de  libre  acceso  para  el  público,  y 
 en dicha agenda apareció una breve descripción general de dicha Resolución. 

 Certifico  además  que  he  comparado  cuidadosamente  la  misma  con  el  acta 
 original  de  dicha  reunión  archivada  y  registrada  en  mi  oficina;  que  la  Resolución 
 anterior  es  copia  íntegra,  fiel  y  correcta  de  la  Resolución  original  adoptada  en  dicha 
 reunión  y  consignada  en  dicha  acta;  y  que  dicha  Resolución  no  ha  sido  enmendada, 
 modificada  o  rescindida  desde  la  fecha  de  su  adopción,  y  la  misma  se  encuentra  ahora 
 en plena vigencia y efecto. 

 Fecha: __________, 2024 

 ________________________________________ 
 Secretario del Distrito Escolar Unificado de Rialto 
 Corporación de Instalaciones Escolares del Distrito 

 PRESENTADO/REVISADO POR  :  Diane Romo 
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PARA SER REGISTRADO Y CUANDO  
SE REGISTRE DEVOLVER A: 
 
Orrick, Herrington & Sutcliffe LLP 
355 South Grand Avenue, Suite 2700 
Los Angeles, California 90071 
Atención: Laura Gao 
 
 
 
ESTA TRANSACCIÓN ESTÁ EXENTA DEL IMPUESTO DE TRANSFERENCIA 
DOCUMENTAL DE CALIFORNIA EN CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 11921 DEL 
CÓDIGO DE INGRESOS E IMPUESTOS DE CALIFORNIA. ESTE DOCUMENTO ESTÁ 
EXENTO DE TARIFAS DE REGISTRO EN CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 27383 
DEL CÓDIGO GUBERNAMENTAL DE CALIFORNIA. 
 
 

 
 
 

CONTRATO DE CESIÓN 
 

por y entre 
 
 

DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE RIALTO 
CORPORACIÓN DE INSTALACIONES ESCOLARES 

 
 
y 
 
 

U.S. BANK TRUST COMPANY, NATIONAL ASSOCIATION, 
COMO FIDUCIARIO 

 
 
 
 

Con fecha de __________ 1, 2024 
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CONTRATO DE CESIÓN 

EL PRESENTE CONTRATO DE CESIÓN (el "Contrato de Cesión"), con fecha del 1 
de __________ de 2024, se celebra entre EL DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE RIALTO 
INSTALACIONES ESCOLARES, una sociedad de utilidad pública sin fines de lucro constituida 
y existente en conformidad con las leyes del Estado de California (la "Sociedad"), y U.S. BANK 
TRUST COMPANY, NATIONAL ASSOCIATION, una asociación bancaria nacional constituida 
y existente en conformidad con las leyes de los Estados Unidos de América, en calidad de 
Fiduciario (el "Fiduciario"). 

EN FE DE LO CUAL: 

CONSIDERANDO que, en conformidad con el Contrato de Arrendamiento de Terrenos, 
fechado a partir de la fecha del presente (el "Contrato de Arrendamiento de Terrenos"), por y entre 
el Distrito Escolar Unificado de Rialto (el "Distrito") y la Corporación, el Distrito ha arrendado a 
la Corporación ciertos bienes inmuebles propiedad del Distrito y las mejoras de los mismos (la 
"Propiedad"); 

CONSIDERANDO que, la Propiedad se describe más concretamente en el Anexo A del 
presente documento; 

CONSIDERANDO que, en virtud del Contrato de Arrendamiento, fechado en la fecha del 
presente (el "Contrato de Arrendamiento"), la Corporación ha vuelto a arrendar la Propiedad al 
Distrito; 

CONSIDERANDO que, cada uno de los Contratos de Arrendamiento de Terrenos y un 
memorando del Contrato de Arrendamiento se registran en el Registro del Condado de San 
Bernardino simultáneamente con el registro de este Contrato de Cesión; 

CONSIDERANDO que, en virtud del Contrato de Arrendamiento, el Distrito está 
obligado a efectuar Pagos de Alquiler Base (según se definen en el Contrato de Arrendamiento) a 
la Corporación por el arrendamiento de la Propiedad; 

CONSIDERANDO que, la Corporación desea vender, ceder y transferir, sin recurso, sus 
derechos en el Contrato de Arrendamiento de Terrenos y el Contrato de Arrendamiento, incluidos 
sus derechos a recibir los Pagos Básicos de Alquiler, al Fiduciario en beneficio de los propietarios 
de los Certificados de Participación del Distrito Escolar Unificado de Rialto (Financiamiento de 
Instalaciones para Cocinas y para Instalaciones de Reuniones 2024 ) (los "Certificados") que se 
ejecutarán y entregarán en virtud del Contrato de Fideicomiso, fechado a partir de la fecha del 
presente (el "Contrato de Fideicomiso"), por y entre el Fiduciario, la Corporación y el Distrito; 

CONSIDERANDO que, en contraprestación por dicha cesión y la celebración del 
Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario ha acordado celebrar y entregar los Certificados, cada uno 
de los cuales acredita un interés directo, fraccional e indiviso en los Pagos Base de Renta a ser 
efectuados por el Distrito en conformidad con el Contrato de Arrendamiento; y 

CONSIDERANDO que, todos los actos, condiciones y cosas que la ley exige que existan, 
hayan sucedido y se hayan realizado con anterioridad y en conexión con la ejecución y celebración 
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de este Contrato de Cesión existen, han sucedido y se han realizado en tiempo, forma y manera 
regulares y debidos según lo exige la ley, y las partes interesadas del presente están ahora 
debidamente autorizadas para ejecutar y celebrar este Acuerdo de Cesión; 

AHORA, POR LO TANTO, en consideración de las premisas y de los acuerdos y 
convenios mutuos contenidos en el presente y por otra consideración valiosa, cuya recepción se 
reconoce por el presente, las partes interesadas del presente acuerdan lo siguiente:  

Section 1.  Definiciones.  Los términos indefinidos en mayúscula utilizados en el presente 
tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

Section 2.  Cesión.  La Corporación, a cambio de una contraprestación válida y valiosa, 
cuyo recibo se reconoce por la presente, vende, asigna y transfiere al Fiduciario, de manera 
irrevocable y absoluta, sin recurso, para el beneficio de los propietarios de los Certificados, todos 
sus derechos, títulos e intereses en y sobre el Contrato de Arrendamiento de Terreno y el Contrato 
de Arrendamiento, incluido su derecho a recibir los Pagos de Alquiler Base que deberá pagar el 
Distrito en virtud del Contrato de Arrendamiento; siempre que, sin embargo, la Corporación 
conserve sus derechos en virtud del Contrato de Arrendamiento a indemnización y al pago o 
reembolso de sus costos y gastos razonables. Esta cesión es absoluta y se encuentra vigente en la 
actualidad. Todos los derechos, títulos e intereses así vendidos, asignados y transferidos por la 
Corporación al Fiduciario serán administrados por el Fiduciario en conformidad con las 
disposiciones del Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Arrendamiento y el Contrato de 
Arrendamiento de Terreno.  

Section 3.  Aceptación.  Por la presente, el Fiduciario acepta la venta, cesión y 
transferencia precedentes, con sujeción a los términos y disposiciones del Contrato de 
Fideicomiso, y conviene en que todos los Pagos Básicos de Renta se aplicarán y el derecho, título 
e interés así vendidos, cedidos y transferidos serán ejercidos por el Fiduciario conforme a lo 
dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Arrendamiento y el Arrendamiento 
Terreno. 

Section 4.  Condiciones.  Con excepción únicamente de la venta, cesión y transferencia al 
Fiduciario del derecho, título e interés de la Sociedad sobre el Arrendamiento de Terrenos y el 
Contrato de Arrendamiento en conformidad con la Sección 2 del presente, el presente Contrato de 
Cesión no impondrá obligación alguna al Fiduciario más allá de las expresamente previstas en el 
Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Arrendamiento y el Arrendamiento de Terrenos. 

Section 5.  Tercero beneficiario.  La Aseguradora es un tercero beneficiario del presente 
Acuerdo de Cesión. 

Section 6.  Modificación.  El presente Contrato de Cesión no podrá ser enmendado, 
complementado o modificado de ningún otro modo sin el previo consentimiento por escrito de la 
Aseguradora (siempre y cuando la Aseguradora no se encuentre en situación de incumplimiento 
de sus obligaciones de pago en virtud de la Póliza de Seguro). 

Section 7.  Otras garantías.  La Sociedad celebrará, suscribirá y otorgará todas y cada una 
de las resoluciones, instrumentos y garantías adicionales que sean razonablemente necesarios o 
apropiados para llevar a cabo la intención o facilitar el cumplimiento del presente Contrato de 
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Cesión, y para asegurar y confirmar mejor al Fiduciario, en beneficio de los titulares de los 
Certificados, el derecho, título e interés que se pretende vender, ceder y transferir en conformidad 
con el presente. 

Section 8.  Reglas de interpretación.  (a) Los términos aquí definidos expresados en 
singular incluirán, salvo que el contexto indique lo contrario, el plural y viceversa. 

(b) El uso aquí del género masculino, femenino o neutro es sólo por conveniencia y se 
considerará e interpretará que incluye palabras correlativas del género masculino, femenino o 
neutro, según corresponda. 

(c) Las referencias aquí contenidas a un documento incluirán todas las enmiendas, 
suplementos u otras modificaciones de dicho documento, así como cualquier reemplazo, 
sustitución o novación del mismo. 

(d) Cualquier término definido en el presente documento por referencia a otro 
documento seguirá teniendo el significado que se le atribuya, independientemente de que dicho 
documento siga o no en vigor. 

(e) El uso de las palabras "incluidos" e "incluye", y palabras de significado similar, se 
considerará seguido de la frase "sin limitación". 

(f) Los encabezamientos de las Secciones del presente documento son únicamente para 
facilitar la referencia, no constituyen parte del mismo y no afectarán a su significado, interpretación 
o efecto. 

(g) Las palabras "en el presente" (excepto cuando vayan precedidas de una referencia 
a una Sección específica), "en el presente", "por el presente", "en virtud del presente", "en el 
presente", "en lo sucesivo" y otras palabras y frases equivalentes utilizadas en el presente se 
refieren al presente Acuerdo de Cesión y no únicamente a la parte concreta del mismo en la que se 
utilice dicha palabra. 

(h) Cualquier referencia a una Persona, o a una Persona en una capacidad especificada, 
se interpretará que incluye a los sucesores de dicha Persona o a los sucesores de dicha Persona en 
dicha capacidad, según sea el caso. 

Section 9.  Ley aplicable.  El presente Acuerdo de Cesión se regirá por las leyes del Estado 
de California y se interpretará y aplicará en conformidad con las mismas. 

Section 10.  Ejecución en contrapartes.  El presente Acuerdo de Cesión podrá ejecutarse 
simultáneamente en varios ejemplares, cada uno de los cuales se considerará un original y todos 
ellos constituirán un único y mismo instrumento. 

[El resto de la página se ha dejado intencionadamente en blanco.] 
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EN FE DE LO CUAL, las partes interesadas han hecho firmar el presente Contrato de 
Cesión por sus respectivos funcionarios debidamente autorizados para ello, en el día y año arriba 
indicados. 

DISTRITO ESCOLAR UNIFICADO DE RIALTO 
CORPORACIÓN DE INSTALACIONES 
ESCOLARES 
 
 
Por:   

 
 
U.S. BANK TRUST COMPANY, 
NATIONAL ASSOCIATION, COMO 
FIDEICOMISARIO 
 
 
Por:  ________________________________  
Nombre:  ____________________________  
Título:  ______________________________  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Página de firmas del contrato de cesión]
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ANEXO A 
 

 DESCRIPCIÓN DE LA PROPIEDAD 

Todos los bienes inmuebles situados en el Condado de San Bernardino, Estado de 
California, descritos a continuación, junto con las mejoras correspondientes: 

Propiedad de la Escuela Preparatoria* : 

[Por venir] 

Cocina Central Propiedad: 

[Por venir] 

[FIN DE LA DESCRIPCIÓN LEGAL DEL INMUEBLE] 

Las parcelas arriba descritas se conocen comúnmente como [ Escuela Preparatoria Wilmer 
Amina Carter, ubicada en 2630 N. Linden Avenue, Rialto, California 92377 y el terreno en el que 
se construirán la cocina central y las instalaciones para reuniones del Distrito, ubicado en 625 W. 
Foothill Blvd., Rialto, CA 92376]. 

 

 

 

 
 

 
* El Contrato de Arrendamiento y el Contrato de Arrendamiento establecen que, siempre y cuando no haya ocurrido 
y continúe un Evento de Incumplimiento de Arrendamiento conforme al Contrato de Arrendamiento, el plazo del 
Contrato de Arrendamiento con respecto al Inmueble de la Escuela Preparatoria terminará en la fecha en que el 
Certificado Escrito del Distrito requerido por la Sección 3.04(c) del Contrato de Fideicomiso se presente ante el 
Fiduciario, a menos que dicho plazo se termine antes conforme a lo dispuesto en lo sucesivo.04(c) del Contrato de 
Fideicomiso se presente ante el Fiduciario, a menos que dicho plazo se termine antes según se establece más adelante, 
y, a partir de la fecha de dicha terminación (i) se considerará que la descripción del Inmueble de la Escuela Preparatoria 
establecida en este Anexo A ha sido eliminada del mismo y se considerará que el término "Inmueble", para todos los 
fines del presente, no incluye el Inmueble de la Escuela Preparatoria, y (ii) todos los derechos, títulos e intereses sobre 
la porción del Inmueble de la Escuela Preparatoria serán conferidos al Distrito. 
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ESTADO DE CALIFORNIA  ) 
  ) ss 
CONDADO DE SAN BERNARDINO ) 
 

En _________________, ante mí, ______________________________, Notario Público, 
compareció personalmente _________________, quien me demostró, sobre la base de pruebas 
satisfactorias, ser la(s) persona(s) cuyo(s) nombre(s) está(n) suscrito(s) en el presente instrumento 
y reconoció ante mí que lo(s) ejecutó(aron) en su(s) capacidad(es) autorizada(s), y que con su(s) 
firma(s) en el instrumento la(s) persona(s), o la entidad en cuyo nombre la(s) persona(s) 
actuó(aron), ejecutó(aron) el instrumento. 

Certifico bajo PENA DE PERJURIO en virtud de las leyes del Estado de California que el 
párrafo anterior es verdadero y correcto. 

CERTIFICO con mi firma y sello oficial. 
 
 
__________________________________  

[Sello] 
 
  

Un notario público u otro funcionario que complete este certificado verifica únicamente la 
identidad de la persona que firmó el documento al que se adjunta este certificado, y no la 
veracidad, exactitud o validez de dicho documento. 
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ESTADO DE CALIFORNIA  ) 
  ) ss 
CONDADO DE LOS ÁNGELES  ) 
 

En _________________, ante mí, ______________________________, Notario Público, 
compareció personalmente ________________, quien me demostró, sobre la base de pruebas 
satisfactorias, ser la(s) persona(s) cuyo(s) nombre(s) está(n) suscrito(s) en el presente instrumento 
y reconoció ante mí que lo(s) ejecutó(aron) en su(s) capacidad(es) autorizada(s), y que con su(s) 
firma(s) en el instrumento la(s) persona(s), o la entidad en cuyo nombre la(s) persona(s) 
actuó(aron), ejecutó(aron) el instrumento. 

Certifico bajo PENA DE PERJURIO en virtud de las leyes del Estado de California que el 
párrafo anterior es verdadero y correcto. 

CERTIFICO con mi firma y sello oficial. 
 
 
__________________________________  

[Sello] 
 

Un notario público u otro funcionario que complete este certificado verifica únicamente la 
identidad de la persona que firmó el documento al que se adjunta este certificado, y no la 
veracidad, exactitud o validez de dicho documento. 
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